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SICGMA 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-001-2019-00476-00  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOUNION   

DEMANDADO: OMAIRA AREVALO CASADIEGOS Y OTRO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso referenciado, 

en el cual la parte demandante solicita la terminación del presente proceso por pago total. 

Sírvase proveer. 

 

Soledad, abril 2 de 2024. 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD-  

Soledad, abril 2 de 2024.  

 

Revisado el informe secretarial que antecede , observa esta agencia judicial la solicitud de 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación allegada a través del 

correo electrónico del apoderado para el cobro judicial de la parte demandante, revisado 

el expediente para resolver la presente solicitud, no se encontraron memoriales pendientes 

por tramitar  que contengan solicitudes de nulidades, embargos, remanentes ni 

acumulaciones, por lo que  conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del C.G del P, 

el juzgado accederá al pedimento  realizado  por el ejecutante, por lo que  este juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. DAR por terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación, 

conforme a lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., en contra del demandado OMAIRA 

AREVALO CASADIEGOS con cc No 49.652.196 y JAIME TRONCOSO SUAREZ con cc No 

3.981.416, por las razones arriba expuestas. 

SEGUNDO.  Decretar el desembargo del 20% de la pensión del demandado GERMAN 

BERDUGO DIAZ con cc No 3.755.408 como pensionado del FOPEP. Ofíciese.   

 

TERCERO: Decretar el desembargo DECRETAR el embargo y retención del 20% de la mesada 

pensional, mesadas adicionales de los meses de junio-diciembre y demás emolumentos 

legalmente embargables, devengados por el demandado JAIME TRONCOSO SUAREZ, 

identificado con la cédula de Ciudadanía No. 3.981.416, en calidad de pensionado de la 

FIDUPREVISORA y de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. Por secretaría líbrense 

los oficios de rigor, comunicando esta decisión. 

  

CUARTO. Decretar el desembargo del 20% del salario devengado por el demandado JAIME 

TRONCOSO SUAREZ, identificado con la cédula de Ciudadanía No. 3.981.416, en calidad 

de pensionado de COLPENSIONES. OFICIESE.  

 

QUINTO. Decretar el desembargo del 20% de las prestaciones sociales de los meses de junio 

y noviembre del demandado JAIME TRONCOSO SUAREZ, identificado con la cédula de 

Ciudadanía No. 3.981.416, en calidad de pensionado de COLPENSIONES. OFICIESE.  

 

SEXTO. Decretar el desembargo del 20% de las prestaciones sociales de los meses de junio 

y noviembre del demandado OMAIRA AREVALO CASADIEGOS con cc 49.652.196, en 

calidad de pensionado de FIDUPREVISORA. OFICIESE.  

 

SEPTIMO. Decretar el desembargo del 20% de la pensión a la demandada OMAIRA 

AREVALO CASADIEGOS con cc 49.652.196, en calidad de pensionado de FIDUPREVISORA. 

OFICIESE.  

 

OCTAVO. En el caso de existir títulos judiciales libres y disponibles Hágase entrega al 

demandado JAIME TRONCOSO SUAREZ, identificado con la cédula de Ciudadanía No. 

3.981.416 y OMAIRA AREVALO CASADIEGOS con cc 49.652.196, si existieren. De haber 

remanente, absténgase de su entrega.  

 

NOVENO. Sin costas para las partes. 
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DECIMO: Ordenar el desglose del título base ejecución en favor de la parte demandada, 

previo pago del arancel judicial 

 

ONCEAVO. - Por secretaría archívese el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ  

JUEZ  

 

 



Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9590616751a485d87ee4ce2b5ad30dc11d192c6e9ab259bc6198df3374af9635

Documento generado en 03/04/2024 02:49:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


